
 

 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 003 

RECTORADO 

               
FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN        
BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015        
UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD        

N° DE SESIÓN :  
DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 04-01-20 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 27.06.2023 

HORA (**) : 09:00 A.M. 
LUGAR (**)  : AMBIENTE DE DECANATURA, SITO EN MARTÍNEZ DEL PERIODISMO N° 2060, CHORRILLOS – HUANCAYO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA √ -.- 

Dr. Rengifo Gratelli Pedro Gonzalo DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL -.- VACACIONES 

Dr. Manuel Silva Infantes   DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL √ -.- 

Dra. Jesús Peña Mercedes Merryl DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL √ -.- 

Mg. Wilfredo Huatuco Mateo   DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL √ -.- 

Mg. Mary Ruth, Román Bravo DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL √ -.- 

Mg. Solano Ayala Juan Carlos DOCENTE ORDINARIO - PRINCIPAL -.- PERMISO POR 

SALUD 

Mg. Via y Rada Vittes José Francisco REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

Rivera Roca Brayan Italo  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  -.- FALTÓ 

Martinez Condori Alexander Taylor REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  √ -.- 

Moscoso Roldan Jeanpool Arturo REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  √ -.- 
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INFORMES 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA 
PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS  

√ 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE FACULTAD 

DOCUMENTO:  
ACTA DE FECHA 
27.06.2023 

- 

CONOCIMIENTO (++):  

 

2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTAS ECONÓMICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - 
ESTÁNDAR 30 

√ 

 ACUERDO:  
PROPONER LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
AUTORIZAR EL DESEMBOLSO ECONÓMICO A CUENTA DE LOS TALLERES DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN No 578-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

3.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE REQUERIMIENTO DE 
PERSONAL NO DOCENTE PARA LA 
COORDINACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 
POR NECESIDAD  

 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE FACULTAD 

DOCUMENTO:  
ACTA DE FECHA 
27.06.2023 

- 

CONOCIMIENTO (++):  

 

4.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE REQUERIMIENTO DE 
TRASLADO DE EQUIPOS ODÓNTOLÓGICOS 
DE LA EX FILIAL LIMA PARA LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE FACULTAD 

DOCUMENTO:  
ACTA DE FECHA 
27.06.2023 

- 

CONOCIMIENTO (++):  

 

5.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE QUEJA DE DOCENTES 
POR FECHA DE INICIO CONSIGNADO EN 
LOS CONTRATOS DE DOCENCIA POR LA 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

√ 

 
ACUERDO: ENCARGAR A LA DIRECTORA DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO EL INFORME DEBIDAMENTE 
SUSTENTADO RESPECTO AL INCREMENTO DE DOCENTES CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO. 

DOCUMENTO:  
ACTA DE FECHA 
27.06.2023 

- 

CONOCIMIENTO (++):  

 

6.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE FALSIFICACIÓN DE 
FIRMA EN DOCUMENTO DE 
CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

√ 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE FACULTAD 

DOCUMENTO:  
ACTA DE FECHA 
27.06.2023 

- 

CONOCIMIENTO (++):  
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AGENDA ESPECÍFICA 

1. DECANATO: 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITAMOS ELEVAR TODO EL PROCESO 
DE INVESTIGACIÓN POR PRESUNTA 
INCONDUCTA FUNCIONAL DE DOCENTE MG. 
PAZ COVEÑAS ORLANDO A TRIBUNAL DE 
HONOR 

√ 

 

ACUERDO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO 

ELEVAR AL TRIBUNAL DE HONOR PARA QUE PROCEDA CONFORME A SUS ATRIBUCIONES 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REGISTRO DE NUEVA OFERTA 
ACADÉMICA DE UNIVERSIDADES 
LICENCIADAS 

√  

ACUERDO: SUSPENDER LA CONVOCATORIA A OPTOMETRÍA A PARTIR DE LA FECHA, HASTA LA PRESENTACIÓN DE UN 
PLAN DE REFLOTAMIENTO. 

ENCARGAR AL DIRECTOR DE TECNOLOGÍA MÉDICA EL PROYECTO DE REFLOTAMIENTO DE OPTOMETRÍA, Y EL 
PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE OPTOMETRÍA EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA 
UNIVERSIDAD MARIA AUXILIADORA 

√  

PROPONER LA APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES Y LA UNIVERSIDAD MARIA AUXILIADORA CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER CONVENIO Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS EN EL EJE ACADÉMICO, INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ENTRE AMBAS UNIVERSIDADES. 
 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 656-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, RECTORADO, E.P. NUTRICIÓN HUMANA 

 

2. GRADOS Y TÍTULOS: 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES 

√  ACUERDO: APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

3. DEPARTAMENTO ACADÉMICO: 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO RELACIÓN DE ASIGNATURAS QUE 
PASARAN A LA VIRTUALIDAD PARA EL CICLO 
ACADEMICO 2023 - II. 

√  ACUERDO: APROBAR LA RELACIÓN DE ASIGNATURAS 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  
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3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
TALLER DE CAPACITACIÓN DOCENTE. - 
SESIÓN DE APRENDIZAJE CON ENFOQUE 
POR COMPETENCIAS 

√  ACUERDO: APROBADO CON CARGO A REPROGRAMAR LA FECHA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO DICE Y DEBE DECIR MODIFICATORIA 
DE LA CARGA LECTIVA 2023 – I POR ERROR 
MATERIAL 

√  

PROPONER LA MODIFICATORIA DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LAS 
DIFERENTES ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL-SEDE HUANCAYO. POR ERROR MATERIAL 
DEL LIC. CARHUALLANQUI TOMAS JOSE LUIS DICE 16 HORAS Y DEBE DECIR 20 HORAS Y QF. CUNYAS GARCIA FIEL DICE 
16 HORAS Y DEBE DECIR 20 HORAS, DEBIENDO SER A PARTIR DEL 18 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, CONSIGNADO EN 
LA RESOLUCIÓN N.O 367-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 DE FECHA 18.04.2023; 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 560-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

3.4.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y DOCENTE 

√  
ACUERDO: REMITIR A LOS SEÑORES MIEMBROS DE CONSEJO DE FACULTAD, LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y DOCENTE PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, PARA SU REVISIÓN, Y SER VISTO EN EL PRÓXIMO CONSEJO DE FACULTAD. 

DOCUMENTO: OFICIO 
MULTIPLE N.° 012-CF-
VIRTUAL/F.CC. SS.-
UPLA-2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

4. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITO APROBACIÓN POR CONSEJO DE 
FACULTAD DE DIRECTIVA PARA EL FOMENTO 
Y FORTALECIMIENTO DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 

 APROBAR LA DIRECTIVA PARA EL FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN EN LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE OFICIO N° 0539-DUI-FCS-UPLA/2023 DE FECHA 23.06.2023. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN 
EN CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 561-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

4.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DENOMINADO: 
“COLOQUIO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE OBSTETRICIA” PRIMERA 
ETAPA). 

√ 

 

APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO: “COLOQUIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA – PRIMERA ETAPA”, CUYO PRESUPUESTO ES DE S/. 260.00, CON EJECUCIÓN 
DE FECHA 27.06.2023, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 562-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, E.P. OBSTETRICIA 

 

4.3.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DEL POI - 2023 
“COLOQUIO VIRTUAL DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACION DE ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA.” I ETAPA 

√ 

 
APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO: “COLOQUIO VIRTUAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – I ETAPA”, CUYO PRESUPUESTO 
ES DE S/. 234.00, CON EJECUCIÓN DE FECHA 01.07.2023, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 563-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DECANATO, E.P. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
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4.4.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DEL POI - 2023 
“COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA” PRIMERA 
ETAPA 

√ 

 

APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO: “COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – PRIMERA ETAPA”, CUYO PRESUPUESTO ES 
DE S/. 242.00, CON EJECUCIÓN DE FECHA 03.07.2023, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 564-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DECANATO, E.P. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 

4.5.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DENOMINADO: 
“COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE OBSTETRICIA” PRIMERA 
ETAPA) 

√ 

 

APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO: “COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE OBSTETRICIA – PRIMERA ETAPA”, CUYO PRESUPUESTO ES DE S/. 260.00, CON EJECUCIÓN DE FECHA 
28.06.2023, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN No 565-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DECANATO, E.P. OBSTETRICIA 

 

4.6.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DENOMINADO 
“COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA – I 
ETAPA 

√ 

 

APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO “COLOQUIO DE ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA - I ETAPA”, AUTOFINANCIADO, CON EJECUCIÓN DE FECHA 04.07.2023, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN Nº 566-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

5. COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTE DE RECTIFICACIÓN DE 
ASISTENCIA Y NOTAS- DE DOCENTE: 
GUTIERREZ BELSUZARRI MARISOL – CP. 
ENFERMERÍA 

√ 

 
RECTIFICAR LA ASISTENCIA Y NOTA DE LA ASIGNATURA DE TALLER III: TÉCNICAS DE ADMISIÓN Y TRIAJE DEL II CICLO, 
SECCIÓN B1, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE RAYMUNDO ORIHUELA STEPANY NATIVIDAD DE LA CARRERA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA ACADÉMICO CONSIGNADO 
ERRÓNEAMENTE POR LA DOCENTE GUTIÉRREZ BELSUZARRI MARISOL A FAVOR DE LA ESTUDIANTE RAYMUNDO 
ORIHUELA STEPANY NATIVIDAD CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°R03553D DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA EN MÉRITO AL INFORME DEL DOCENTE Y, SEGÚN EL CUADRO DE LA PARTE CONSIDERANDO. 
 
AMONESTAR CON EL DEMÉRITO RESPECTIVO EN SU FILE PERSONAL A LA DOCENTE GUTIÉRREZ BELSUZARRI MARISOL, 
CONCORDANTE AL ARTÍCULO 180° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL ENFERMERÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0567-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, COORD. ASUNTOS ACAD., E.P. ENFERMERÍA 
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5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTE DE RECTIFICACIÓN DE 
ASISTENCIA DE DOCENTE: SUSANIBAR 
SANDOVAL DANIEL ALCIDES DE LA CP. 
FARMACIA Y BIOQUIMICA- 2023-1 

√ 

 

RECTIFICAR LA ASISTENCIA DEL PRIMER PARCIAL DE LA ASIGNATURA DE QUÍMICA ORGÁNICA II DEL IV CICLO, SECCIÓN 
“A1” SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA ACADÉMICO A FAVOR DE LA ESTUDIANTE 
COTRINA GOÑAZ MAICOL JARISON CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°Q03690J DE LA CARRERA PROFESIONAL DE FARMACIA 
Y BIOQUÍMICA Y, SEGÚN EL CUADRO DE LA PARTE CONSIDERANDO. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL FARMACIA Y BIOQUÍMICA, DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
AMONESTAR CON EL DEMÉRITO RESPECTIVO EN SU FILE PERSONAL AL DOCENTE SUSANIBAR SANDOVAL DANIEL 
ALCIDES, CONCORDANTE AL ARTÍCULO 180° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 568-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE RECTIFICACIÓN DE NOTAS EN 
LA ASIGTURA MATEMÁTICA SUPERIOR DEL I 
CICLO, SECCIÓN A1 A FAVOR DE LOS 
ESTUDIANTES: CAHUAYA YANTAS Y 
HUARAYA CHAHUAYA - CP. TM. LCAP. - 2023 –
1 

√ 

 

RECTIFICAR LAS NOTAS DEL PRIMER PARCIAL EN LA ASIGNATURA DE MATEMÁTICA SUPERIOR DEL I CICLO SECCIÓN 
“A1” CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 A FAVOR DE LAS ESTUDIANTES CAHUAYA YANTAS, RUSSELL 
CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°S02396D Y HUARCAYA CHAHUAYA, JULISSA ANDREA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA 
N°S02417F DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 
EN MÉRITO AL INFORME DEL DOCENTE Y, SEGÚN EL CUADRO DE LA PARTE CONSIDERANDO. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA EN 
LA ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
AMONESTAR CON EL DEMÉRITO RESPECTIVO EN SU FILE PERSONAL A LA DOCENTE ROJAS AIRE DE VELLANEDA, 
TATIANA BIANE, CONCORDANTE AL ARTÍCULO 180° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 569-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, COORD. ASUNTOS ACAD., E.P. TECNOLOGÍA MÉDICA 

 

5.4.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ASISTENCIA Y NOTAS DE 
DOCENTE GARCIA GUTIERREZ MARIA 
ANTONIETA - CP. ODONTOLOGÍA - 2023 - 1 A 
FAVOR DE ÑAHUIN QUISPE KHATERINE. 

√ 

 

RECTIFICAR LA ASISTENCIA Y NOTAS DEL PRIMERA PARCIAL EN LA ASIGNATURA DE CLÍNICA COMUNITARIA ASISTENCIAL 
DEL X CICLO, SECCIÓN “A1” SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA ACADÉMICO, 
CONSIGNADO ERRÓNEAMENTE POR LA DOCENTE GARCIA GUTIÉRREZ, MARÍA ANTONIETA, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE 
ÑAHUIN QUISPE, KATHERINE DAFNE CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°M05734E DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ODONTOLOGÍA EN MÉRITO AL INFORME PRESENTADO Y, SEGÚN EL CUADRO DE LA PARTE CONSIDERANDO. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
AMONESTAR CON EL DEMÉRITO RESPECTIVO EN SU FILE PERSONAL DE LA DOCENTE GARCIA GUTIÉRREZ MARÍA 
ANTONIETA, CONCORDANTE AL ARTÍCULO 180° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 570-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 



           Página 7 de 8 

5.5.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ASISTENCIA Y NOTAS EN 
LA ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN A 
TECNOLOGÍA MÉDICA DEL I CICLO - A1 - 2023 
– 1 DOCENTE: ANQUIPA HUAROC WALTER. 

√ 

 RECTIFICAR LA ASISTENCIA Y NOTAS DEL PRIMER PARCIAL EN LA ASIGNATURA DE INTRODUCCIÓN A TECNOLOGÍA 
MÉDICA DEL I CICLO, SECCIÓN “A1” SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA ACADÉMICO, A 
FAVOR DE LOS ESTUDIANTES ARONI VILCA, ANGÉLICA CAROLINA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°S02452B Y ESPINOZA 
OROSCO, BRAYAN ENRIQUE CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N°S02480A DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA DE LA ESPECIALIDAD DE RADIOLOGÍA, POR ERROR DEL DOCENTE ANQUIPA HUAROC, WALTER EN MÉRITO AL 
INFORME PRESENTADO Y, SEGÚN EL CUADRO DE LA PARTE CONSIDERANDO. 
 
AMONESTAR CON EL DEMÉRITO RESPECTIVO EN SU FILE PERSONAL A LA DOCENTE ANQUIPA HUAROC WALTER, 
CONCORDANTE AL ARTÍCULO 180° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 571-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

5.6.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ANULACIÓN DE NOTAS POR DUPLICIDAD- 
LESLIE GIULIANA QUISPE COLLACHAGUA 

√ 

 ANULAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RESOLUCIÓN DECANAL N°1311-D-FCCSS-UPLA-2022 DE FECHA 11.03.2022 POR 
CONTENER ERRORES MATERIALES. 
 
ANULAR LAS NOTAS POR DUPLICIDAD EN LA ASIGNATURA DE PSICOLOGÍA GENERAL DEL I CICLO, EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2021-1 CONSIGNADO EN LA RESOLUCIÓN N°1311-D-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 11.03.2022 A FAVOR DE LA 
ESTUDIANTE LESLIE GIULIANA QUISPE COLLACHAGUA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA NOQ02153E DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA. 
 
ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS DE LA 
UNIVERSIDAD, COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 572-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

6. COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

6.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LEVANTO OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
DEL POI-2023 “CAMPAÑA DE SERVICIO 
MÉDICO EN ANIMALES MAYORES EN EL 
VALLE DEL CANIPACO” REF: OFICIO No 421- 
CRSYBU-FCC.SS-2023-UPLA 

√ 

 

APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 DENOMINADO “CAMPAÑA DE SERVICIO MÉDICO EN ANIMALES MAYORES EN EL 
VALLE DEL CANIPACO”, CON FINANCIAMIENTO PAFD S/ 224.07 SOLES, CON EJECUCIÓN EL 30.06.2023, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 573-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

6.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO PROYECTO DENOMINADO: 
“PROGRAMA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
EN TEMAS DE SALUD DIRIGIDO A LA 
POBLACIÓN DE HUANCAYO EJECUTADO POR 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA” 

√ 

 
APROBAR EL PROYECTO DEL POI-2023 “PROGRAMA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN TEMAS DE SALUD DIRIGIDO A LA 
POBLACIÓN DE HUANCAYO EJECUTADO POR LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA”, CON 
FINANCIAMIENTO PAFD S/ 200.00 SOLES, CON EJECUCIÓN DEL 04 AL 11 DE JULIO 2023, DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA. 

DOCUMENTO: N° 574-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, E.P. ENFERMERÍA. 
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7. ESCUELA DE POSGRADO 

7.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO ACTA DE QUEJA DE ESTUDIANTES 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ 

 

 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):  

 

8. ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

8.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITO APROBACIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN 
EN VIAS DE REGULARIZACIÓN 

√ 

 APROBAR EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN LA MISIÓN Y VISIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, ALINEADOS A LOS PROPÓSITOS 
INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL VICERRECTOR ACADÉMICO PARA SU CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN EN 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 575-
2023-CF F. CC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, E.P. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 

9. COORDINACIÓN DE PSICOLOGÍA – SEMIPRESENCIAL 

9.1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE SITUACIÓN DE INGRESANTES 
DEL 2023 - I EN LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

√ 

 AUTORIZAR LA MATRÍCULA EXCEPCIONAL EN VÍA DE REGULARIZACIÓN PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I A FAVOR 
DE LAS INGRESANTES MARTINEZ MENDEZ JESICA PAULINA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA S03621F Y YUPANQUI BACA 
SULEMAR KATHERINE CON CÓDIGO DE MATRÍCULA S03627B DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 
SEMIPRESENCIAL, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. 
 
AUTORIZAR LA RESERVA DE MATRÍCULA AUTOMÁTICA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-1 A FAVOR DE LAS ESTUDIANTES MARTINEZ MENDEZ JESICA PAULINA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA S03621F Y 
YUPANQUI BACA SULEMAR KATHERINE CON CÓDIGO DE MATRÍCULA S03627B DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA SEMIPRESENCIAL, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0576-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DECANATO, COORD. PRODUCCIÓN DE LA FAC. CC.SS. 

 

9.2.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REMITO CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE 
HORAS LECTIVAS PRESENCIALES, HORAS 
LECTIVAS NO PRESENCIALES DE LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 

√ 

 APROBAR EL CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE HORAS LECTIVAS PRESENCIAL, HORAS LECTIVAS NO PRESENCIALES DE 
LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, CONSIDERADO EN EL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 2022 
 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
QUE, A TRAVÉS DE SU DESPACHO, SEA PUESTO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA LA 
RATIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0577-
2023-CF-FCC.SS.-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  

 


